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Sin otro part¡cular, recibâ un cord¡al saludo.
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DIP. ISABELA ROSALES HERRERA

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE

En ejercicio a la facultad conferida a la Lic. Rosa lcela Rodríguez Velázquez, Secretaria de Gobierno

de [a Ciudad de México, en la fracción ll, del artículo 26 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de [a

Administración Púbtica de la Ciudad de México, relativa a la conducción de las relaciones de [a Jefa

de Gobierno con los organismos y poderes públicos locales y federales; y a lo dispuesto en los

artículos 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVll del Reglamento lnterior de[ Poder Ejecutivo

y de la Administración Pública de la Ciudad de México; por este medio adjunto el oficio

AVC/DGA/DCHI%|2AÀA de fecha 19 de febrero de 2020, signado por el Lic. Carlos A. García Cisneros,

Director General de Administración en la Alcaldía de Venustiano Carranza, mediante el cuaI remite la

respuesta al Punto de Acuerdo emitido por ese Poder Legislativo de esta Ciudad y comunicado

mediante e[ similar MDPPOSA/CSPl79TT l2AI9.
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C.c.c.e.p. Lic. Jimena Martínez N'|, Subdirectora de Control de Gest¡ón yAtención Ciudad"rna en la SGCDMX. En atenc¡ón a los Tolios:13015/9552

Lic. Carlos A. García Cisneros, Director General de Administración en la Alcaldia de Venustìano Carranza.
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Francisco del Paso y'froncoso 219, col. Jardín Balbuena,

Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 1 5900
Ciudad de México, Tel. 57 64 94 00 Ext, 1320
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Ciudod de México, o l9 de febrero de 2020.

oficio No. AVC/DGA/DCH/ $;3 /2020
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Llc. tuts GUsTAVo vELA SÁNCneZ
DIRECTOR GENERAL DE JURíDICO
Y DE ENLACE LEGISLATIVO
PRESENÏE

Me refiero ol oficio número SG/DGJyEl/PATCCDMX/000ó77.1/2019, de fecho
diecinueve de noviembre del oño dos mil diecinueve, medionle el cuol refiriéndose ol

oficio MDPPOSA /CSP /2977 /2019 solicito, lo informoción concerniente o los solos de
loctoncio o loctorios.

Al respecto los outoridodes de lo Alcoldío Venustiono Corronzo comprenden lo
importoncio que tiene el personol de lq mismo, respetondo siempre sus derechos y

velondo por un buen desorrollo porticulor y colectivo. Dentro de su personol un popel

importonle es el que desempeñon los mujeres, que odemÓs de ser lrobojodoros en

esto dependencio desempeñon olros octividodes como mqdres y pilores de coso. Un

porcentoje de los trobojodoros se encuentron en periodo de moternidod por lo que lo

Alcoldío desde tiempo otrós considero importonte dicho elopo poro un buen

desorrollo de lo modre y del hijo o hijo.

Referente o eslo son conocidos los resultodos de los invesiigociones reolizodos por lo
Orgonizoción Mundiol de lo Solud y el lnslitulo Mexicono del Seguro Sociol que

estoblecen lo importoncio de lo loctoncio poro los bebés desde su nqcimiento y hoslo

los dos oños, yo que es grocios o ello que se brindon ol menor los nutrientes necesorios

y fundomentoles poro su crecimiento, odemós de evitor lo mortolidod por molnutrición
y prevenir enfermedodes osícomo beneficios cognitivos y psicológicos.

Preocupodos por el bienestor de los modres trobojodoros y sus hijos e hijos y en

considerqción con lo publicoción de lo Goceto Oficiol del Distrito Federol en su

Decimo Octovo Époco, número 155 Bis publicodo el l4 de ogosto del 2015 que

estoblece en el ocuerdo Octovo:

"Los rnodres frobojodoros de conftanza, esfabtlidod loboral, en/oces,

/íderes coordinadores, mondos medios y superiores que tengon ht¡os en

ei periodo de locfoncio, podrón disponer de uno horo dtoria paro
alimenfqr o sus hrjos pudiendo elegir éstos que e/ disfrufe del tiempo seo

olinicio o finql delhororio de lobores, por un periodo de hosfo seis meses

o porfir de su reincorporoctón por lo conclusión de lq licencia por

mafernidod." (Goceto Oficiol del Disirito Federql, 2O15, p. 4)
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Y lo Ley del lnsiituto de Seguridod y Servicios de los Trobojodores del Estodo, Ariículo
39:

"La mujer frobolodorl, Ia pensionodo, Io cónyuge del froboiodor o del
pensíonodo o en sU coso, Io concubino de Uno U otro, y lo hiio del
frobojodor o pensionodo, so/tero menor de dieciocho oños que
dependo económtcomenfe de éstos según /os condiciones del ortículo
siguiente, fendró derecho o;

Frocción lll

Duronte el período de locloncio iendró derecho o decidir entre contor
con dos reposos extroordinorios por dío, de medio horq codo Uno, o

bien, un desconso extroordinorio por dío, de uno horo poro omomontor
o sus hijos..." (Ley del lnstituto de Seguridod y Servicios de los

Trobojodores del Eslodo 2007, p. ló)

En reloción o lo ontes mencionodo lo Alcoldío Venustiono Corronzo implemenló
desde hoce mós de 20 oños como medido poro los modres trobojodoros en periodo
de loctoncio y hosto los lO oños, uno horo de permiso designodo poro omomqntor
y eslor pendiente del cuidodo de sus hijos e hijos, lcr cuol podrÓn gozor ol inicio o ol

finol de su hororio loborol. Dicho prestoción se creó con el objetivo de mejoror y

ogilizor lo vido integrol de los mujeres modres lrobojodoros y sobre lodo de un buen
cuidodo, desorrollo y reloción con sus hijos e hijos, yo que se odecÚo o su hororio y

ritmo de vido permitiéndoles llevor Iodos sus oclividodes en conjunto y de uno

monero odecuodo.

Sin mós por el momento, recibo un cordiol soludo

ATENTAMENTE
EL DIRECTOR

A. GARC CISNEROS

C.c.c.e Dirección de Copilol Humono
Desc MT DGA/ 4376
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Francisco del
Alcaldía Ven

Troncoso 219, col. Jardín Balbuena,
Carranza, C.P. 15900

Ciudad de México, s7 6494 00 Ext.1320
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